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RE80LUCION de la Diputación Provincial de Ta
rragona par la que se hace público el comienzo de
los ejercicios de oposición y se convoca a los opa
sUores para la prOVisión de nna plaza de Oficial
ele la Escala Técnica Administrativa con exigencia
de título superior.

De conformidad con 10 dispuesto en la..<; bases de la convo
catoria y disposiciones de general aplicación, se convoca a los
señores opositores oomitidos a la oposición libre para proveer
una plaza de Oficial de la Escala Técnica Administrativa con
exigencia de titulo superior que a continuación se expresan, para
el día 28 de 108 corrientes, a las once horas, en el salón de
sesiones de esta excelentísima Diputación en que de.rán oomien·
ro 10& ejercicios de oposición.

RESOLUCION de la Dipu.tQ,(,ión Provincial de Bar
celona por la que se anuncia nuevo coneurso para
la provisión de la plaza de Oficial mayor de esta
Corporación.

La excelentísima DiputacIón Provincial de Barcelona, en
sesión celebrada el día 28 de octubre pasado, acordó estimar
parcialmente un recurso de reposición interpuesto contra la
convocatoria del concurso para la provisión de la plaza de
Oficial mayor de la misma, y en su consecuencia publicarla de
nuevo, modificando la base duodécima de las que fueron anun
ciadas en el «Boletín Oficial del EstadO» número 222 y «Bale
tin Oficial» d.e la provincia número 214.

En su virtud, se ha procedido a convocar nuevo concurso para
la plaza referida entre Secretarios de primera categoría de Ad
ministración local, cuyas bases se han publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 265. correspondiente al día
5 de noviembre de 1969

La plaza está clasificada en la plantilla de funcionarios en
el grupo A), Administrativos; subgrupo b). Técnico-administra
tivas cualificados, y está dotada con los emolumentos corres
pondientes al grado retributivo 22, de los establecidos por la
Ley 108/1963, de 20 de julio, y demás derechos reglamentarios.

Las instancias solicitando tomar parte en dicho concurso
deberán dirigirse al excelentísimo señor Presidente de la Di
putación ProVincial de Barcelona en el plazo de treinta dlas,
a contar del siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Barcelona. 6 de noviembre de 1969.-EI Secretario.-Ante
mi. el Presidente. P. D., el Vicepresidente.-7.290-A.

D. Enrique Iglesias Martín.
D. Valentin Jiménez Martín.
D. José Manuel López Amores.
D. Amador Martín Francisco.
D. Francisco Martín Francisco.
D. José Manuel Martín Martín.
D. Marcelino Martín Martín.
D. Fermín Marrón Peral.
D. ~l1pe Montero Collado.
D. Amador Montero Paniagua.
D. Cándido Pérez Hernández.
D. Rutina Porras González.
D. Juan Valeriana Porras Trigo.
D. Abel Rodríguez Garcia.
D. Martín Rico GÓmez.
D. Fermin RiveTO Rivera.
D. Pablo RUbio Manchado.
D. Buenaventura Sánchez Rivera.
D. Faustino Sánchez Sánchez.
D. Baudilio Sanz Alonso.
D. Isidro Vera Oarcia.

2.° Declarar excluídos a los aspirantes relacionados seguida~

mente:
Don Julián del Ba.rrio González, por no haber subsanado el

defecto observado en su solicitud, no obstante habérsele reque
rido confonne a la base 3.7 de la convocatoria.

Don Ignacio Pinchete Sánchez, por no cumplir el requisito
relativo a la edad exigida en la convocatoria.

3.° Contra esta lista provisional podrán los interesados in·
terponer, en el plazo de qUince días a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación ante
esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Salamanca, 4 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe del
servicio, Jaime Fernández Pizano.

ADMINISTRACION LOCAL

D. Juan Antonio Gómez de la Guerra.
D. Ramón Puntí Costa.
D. Francisco Murillo Rodríguez.
n Jorge NoBa y Gonzalbo, y
D. José Marfa Juncosa Secall.

Lo que se hace público para general conocimiento y de aqueo
Has a quienes interesa a los efectos reglamentarios.

Tarragona, 10 de noviembre de 1969.-El Presidente, José Clúa
Queixalós.-EI Secretario, Rafael A. Arnanz Delgado.-7~399-A.

RE50LUCION del Ayuntamiento de Benidorm por
la que se anuncia concurso de nombramiento de dos
Agentes ejecutivos.

En cumplimiento de acuerdo adoptado por el excelentis1mo
Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el dfa 19 de sep~
tiembre del presente año 1969. se convoca concurso de nom~

bramiento de dos Agentes ejecutivos: uno, para la cobranza
en valores en recibo y certificaciones de débItos correspondien~

tes a los ingresos del presupuesto ordinario. y otro, para la
cobranza de valores en recibo y certificaciones de débitos rete-
rentes a ingresos de presupuestos extraordinarios, y de acuerdo
con el siguiente pliego de condiciones:

La Es objeto de este concurso la adjudicación del servicio
de recaudación municipal del Ayuntamiento de Benidorm, por
gestión directa en periodo ejecutivo, para la cobranza de valo
res en recibos y certificaciones de débito.

2.a El concurso se sujetará a lo establecido en este pliego
de condiciones y a lo previsto en la Ley de Régimen Local,
texto refundido de 24 de jw1io de 1955, y en los Reglamentos
de Haciendas Locales, de 4 de agosto de 1958, y de Contratación
de Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953.

3.a La duración de este contrato será dre cinco años, a par~

tír del 1 de enero de 1'9'70. El Ayuntamiento y los Agentes eje·
cutivos que resulten nombrados como consecuencia de este
concurso podrán prorrogar el contrato por años naturales, sien~
do requisitos suficientes para ello el no notificar a la otra
parte su voluntad de rescindírlo. Esta notificación deberá ha,.
cerse antes del 30 de octubre de cada año. en relación al ejer
cicio siguiente.

4.'" Los licitadores podrán sugerir en sus propOSiciones las
modificaciones que sin menoscabo de 10 establecido en el pre
sente pliego de condiciones puedan concurrir a la mejor reaIi·
zación del contrato.

5.a. Serán requisitos indispensables para tomar parte en
el concurso: ser español. mayor de edad, hallarse en plenitud
de todos los derechos civiles, no padecer enfermedad ni defecto
físico que impidan el normal ejercicio de sus funciones, carecer
de antecedentes pena1es y no estar comprendido en ninguna
de las incapacidades e incompatibilidades enumeradas en el
capítulo 3.° del Reglamento de Funcionarios de Administracióu
Local, de 30 de mayo de 1952.

6.!> TJÚs concursantes acreditarán en la forma que estimen
conveniente que poseen las condiciones de cultura, aptitud y
preparación para desempeñar eficientemente las funciones re
caudatorias, siendo méritos preferentes: Que el concursante sea
residente en Benidorm o en sus proximidades; haber desem
peñado la plaza de Recaudador, Agente ejecutivo o Auxiliar de
Recaudación en el Ayuntamiento de Benidorm sin nota des
favorable en su expediente, y tener probada solvencia moral y
económica.

7." El expediente de concurso podrá ser examinado V to
marse las notas que precisen en la oficina de Intervención del
Ayuntamiento de Benidorm, de once a catorce horas, durante
el plazo de veinte dia:::; hábiles, a partir del siguiente al de
la ülscrción del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». en
cuyos días y horas podrán presentarse las plicas en el ~egistro

General del Ayuntamiento.
Las plicas se presentarán en un sobre cerrado, y podrá estar

lacrado, y en el cual figurará con el nombre del lIcitador la
inscripción: «Proposición para tomar parte en el concurso para
el nombramiento de Agente ejecutivo para la cobranza de va....
lores en recibo y certifi·caciones de débito correspondientes a
los ingresos del presupuesto ordinario. en período ejecutivo», y
{{Proposición para tomar parte en el concurso para el nombra
miento de Agente eJecutivo para la cobranza de valores en
recibo y certificaciones de débit<>s de ingresos de los presu~

puestos extraordinarios. en período ejecutivo».
Los sobres contendrán: Resguardo de constitución de la ga~

rantía provisional, declaración en que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los ar~

Uculos 4.° y 5." del vigente Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, documentos que acrediten las condicio
nes a que se refiere la base 6.a del presente pliego

8/' Para tomar parte en el ,concurso los licitadores haorán
de depositar en metá.líco en la Caja Municipal o en la Caja
General de Depósitos la cantidad de '5(),{)()O pesetas. en con
cepto de fianza provisional; esta fianza podrá igualmente cons
tituirse en valores públicos. admisibles seliún el articulo 76 del
vigent,e Reglamento de Contratación.
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.La garantia definitiva que en su dfa han de prestar los
adjudicatarios del presente concurso ascenderá EL la cantldad
de 205.11~ pe~etas el Agente ejecutivo de las exacciones en
Periodo e.Jecutlvo del presupuesto ordinario, y 751.461 pesetas el
Agente ejecutivo de las eXacciones en periodo ejecutivo de pre
supuestos extraordinarios, -equivalentes ambas al 10 por 100 del
promed1Q de valores EL realizar en el último bienio reC>:nootiva-
Dlellte. • ...}O'

, En ouanto R la naturalella. de la fianza se estar.á a lo d.1s
pue~ en el articulo 75 del Reglamento de Oonkatación vigen·
be, sIendo preterente la prestación de la misma en metálico, si
bien la fianza qUe haya de prestarse y las modificacü¡mes que
experimente la misma por el incremento de valores EL realizar
podrán ser susutUídas por ava.I bancario con cualquiera de las
Entidades. bancarias de esta ciudad en que el Ayuntamiento
tuvi&a abl~rta cuenta. el cual asegurara. dUI'6nte el tiempo que
dure el afuU1ZaJ1liento.

lAils Agentes ejecutivos nombrados tenclrán la plena respon
sabU..dad t:ahereDt;e a 51.1 gestión. tanto por sus a'Ctos u omisto-
nes como los que sean imputables al personal a sus órdenes

9." En cuanto a la forma de hacer efectivas las responsa
bilidades de los Agentes ejecutivos. se estará a lo dispuesto so
~~_~~ materia en el Vigente Reglamento de Funcionarios de
AYJluuistrac16n Local y de CcmtrataeiÓll de las Corporaciones
LocaJ...

10. se faculta El. los Agentes ejeouttvos pMa E"legir libre
mente y bajo su responsabilidad al perSOnal que bajo su de
pend.enc1a preste el servicio

11. Illl contrato será resclndido por el incumplimiento de~
Agente ejecutiv& en sus fUIMi'OIles o por la declaración de res
ponsabilIdades qUe reglamentariamente prooe<la. y que le serán
exigidas en forma legal.

12. La. mesa d.el COncurso se coIltBtituirá a las doce noras
del dia siguiente hábil a aq1l1el en que flnal1ce el pla20 de pre·
setltactón de proposiciones. en el salón de actos de la Oasa
Ctmsistorial. bajo la pres1d~a del sefior Alcalde y asistido
por el setior Secretario de la CorlJoraoióu. En d1cho acto 'Se
procederá. a la apertura de los pliegosy. sin efectuar adjudi
cación provisionQJ., se pasará el expediente a loS servtctos com·
petentes de la Corporación para que informen acerea de la
mayor o menor ventaja d9 las proposiciones presen:tadas. A
la. Vi~ dé ello y por el Pleno de la Corporación Municipa.
Ae adjudicaré. el concurso. tentendo en cuenta 10 estable<:ldo en
el articulo 15 dei Reglamento de Contratación.

13. El oombratiliento de Agente ejecutivo mientras ejerza
el o&1'P. tendrá la eondlción que le aSigna el' apartado 4.0 d.el
articulo ~4 de la Ley de kégfiften Local. pero en modo atgJ.I
no le alcanzarán los derechos por beneficío que la Ley o la
Corporaci6n MUnicl1JS.l otorguen a sus funckmarios.

14. En el ejercicio de sus funciones los Agentes ejecutivos
goze:l"é.n de las prerrogativas y preeminencias inherentes a su
cargo. A estos efectos, la Corporación Muneipal se compromete
a prestar1e todos los aux1l1'os de orden gubernativo que precise
con el nn de hacer efectivas las llquidaciones y cantidades que
procedan.

15. For la Depositaría Murucipal se entregarán a los Agen·
tes ejeeuttvos los valores al cabro. debidmnente dillgenc1ados de
apremio.

16. La recaudación en período ejecutivo se acomodar-á a las
prescripciones de la Ley de Régimen Local. Reglamento de
HQci~ndas Locales y Estatutos de Recaudación.

17. Los adjudicatarios de este concurso tendrán derecho B
la mitad de los reoorgos par los ingresos Que real1cen proce-
dentes de la col»"anea en perIodo ejecutivo

1~. En todo lo no previsto en 'este pliego Re estará a lo
d1spuesto sobre la materia en la Ley de Régimen Local. texto
refundido de 24 de junio de 1955. y en los R.eglamentos vigen·
tes de Contratación de las Gorporac1ones Locales y Haciendas
Locales, Instrucción de Contabilidad de las Ctlrporaciones Lo
cales y Estatuto de Recaudación v1~nte.

19. No se podrán adjudicar a una misma persona los caro
gos de Recaudad01" municipal, por gestión directa en período
voluntarto para la cobranza de ~a.lores en recibo; el de Agentr
ejecutivo para la cobranza de valores en recibo y certifica.eío
Des de débitos correspondientes a los i.ngresos del presupuesto
ordinario, y el de Agente etecutí,Vo para ~a cobranza de valores
en recibo Y, certificaciones ae débitos de ingrt'SOO de pJ:'esupues
tos e«traordinarl<>s.

Modelo de proposición

Don natural de , veeIno de , de estado ..
de fl,ños de edad. con domicH1o en en posesión del
documento nacional de identidad nflIDero .. enterado del
pliego de condíciones económico-adminlstratr\tas referente al
hombramiento de A.gente ejecutivo para ...... y dél Có1lCurso
convocado al efecto. se compromEte a prestar los correspOndien·
tes serv1clos de recaudaci.ón e.iecutiva con estr1cta sUjetlón a
las mencionadas condtciones.

(Péclla y firma del licitador)

Se hace constar que el p1tego de condiciones del concurso de
ref'erenc1'a ha i1do expuesto al público en el reglamentario
plazo.

Benidor;rn. 7 de noviembre de 19tKh-El Alcald.e_:B:l 8e@et...
rlo.-7.220-A.

RESOLUCJON del Ayunta.miento de $enídorm por
la q~te se anunC'ia eoncurso de ?tQmbramiern.to de
Recaudarlor.

En cwnplimiento de acuerdo UQGptado por el e*Celentísimo
AyuntamIento en t-'leno. en sesión celebrad.a el día 19 &e sep
tiembre del presente af"lo 1969. se convoca conourso de nomJ)ra~

miento del cargo de Recaudador. por el sistema de gestión di
recta en periodo volkU1tario. para la eobranza de valores en reci
bo, y de aeuerdo ('on el siguiente pl.iego d.e cGndictones:

1.'" Es objeto de este concurso la ad~udicación del serv1cio
de ~eoa~ación mtmici;pal del Ayuntamiento de Benitlorm, por
gestIón dJIecta en perlOdo voluntario, para la cobranza de va-
lores en recibos.

2..a. E:'l. conaurso se sujetará a lo establecido en este pliego
de condlclOll:es y a lo previsto en la Ley de Régimen Local.
text? refundIdo de 24 de J'IUlio de 1955. Y a los Reglamentos de
HaClendas Locale~, de 4 de agosto de 1953. y d~ Oontratación
de 1$8 Corporaciones Looales de 9 de enero de 1953.

3.a. Se fija como tipo para el concurSO el 5 por 1(10 a la
baja. en concepto de premio de cobranza,.

4:" La duración del contrato será de cinco aftos, a par.tir
de 1 de enero de 197(). El Ayuntamiento y el Recaudador q.ue
resulte nombrado como con.sel:uencia de este concurso podrán
p!?rrogar el contrato por allos naturales, siendo requisitos su
flclentes para ellG el nO notificar a la atoo, parte su voluntad de
rescindwlo. Esta notificación deberá hacerse antes del 30 de
oct~bre de c~a año. con relación aJ ejerciliJio siguiente.

o.."'. Lo.s lICltadores podrán sugerir en sus proposiciones laa
modlfJcaclOnes que f¡in menoscabo de lo establecido por el pi"e-
sente pliego de condiciones puedan concurrir a la metal' reali~

zación del contrato.
6.41 Serán reqlo1isitos i.ndispensables para tomar parte en el

concurso; ser espaüol, ,mayor de edad, hallarse en plenitud de
t~os sus derechos civiles. no pade~:r 51fermedad ni defecto
flSICO que impidan el normal ejerl:iem de sus funciones carecer
de ~ntecede.ntes penales y no estar comprendido en n,1IÍguna de
las lI10apacldades e incompatibilidades enumerad.a.s en el capi
tulo 3.° del Reglamento de Funl:ionarios de Admintstracltm
Local. de 30 de mayo de 1952. •

7.:0. l.os concursantes acredItarán en 13. ~rma que esttmen
conveniente que poseen las condicí.ones de cultura, aptitud y
preparación para desempeñar eficientemente 1B.s fq,mo1ones re-
caudatortas. sIendo méritos prefereD.te:"l: Que el concursante sea
re~idente en BenidQrm o en sus proxinfidades, haber desem~
penado la plaza de Recaud.ador o AuxHiar de recaudación en
el Ayuntamien.to de BenidOTl11 durante un plaZo superior a diez.
años sin nota desfavorable en su e:X:Pediente y té'tLer probada
sol~nc1a moral y et=onóm1ca. .

8.a. El expediente de concur.~ podrá ser examdnado y te
marse notas preoisas en las ofiemas de Intervención del Ayun
tamiento de Bcnidorm. de once a cator~e horas durante el
plazo ~e veii1te día~ hábiles. a partir e:tel Siguiente al de la
m.serclon del anuncIo en el <<l301etín Oficial del Estado» en
cuyos días y. horas podrán presentarse las pticas en el Registro
General del Ayuntamiento. Las Plicas se presentarán en dos
~?bres ,cerrados. que podrán ~sr,ar tacrados, y en los cua,les
l~g.u;ara, co~ el nombre del lICItador. la insetlpci6n: «Propo
Slelon para tomar pál'te en el concurso para el nol1lbra.Iniento
de Recaudador de Arbitrios Municipales, en período volunta
rio». Y 5é desi.gnarán con loS"" números 1 y 2.

El sobre número 1 contendrá: Resguardo de constitución de
la .garantia provisional. declaracIón en que el ¡icl:tooor afirme
balO Sll responsabilidad llO hRllarRe comprendido en ninguno
de los casos de incaprwidU>d e incompatibilIdad señalados en los
artículos 4.0 y 5.0 del vigente Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, docUIUentos que acrediten las condi·
ciones a que se refiere hl base 7.:1, del presente pliego.

El sobre número 2 COntendrá la proposición. ajustada al
modelo que figura al finaJ de est€ pliego de condiciones.

H."' Para tomar parte en elconcmso los licitadores habrán
de depositar en metálico en la Caja Municipal o en la Caja
General de Depósitos la cantidad de 50.0ÜO pesetas en concepto
de fianza provisional: esta fianza podrá iguaIrt,l.ente constituir
se en valores pÚblicos, admiSibles según t'l articulo 76 d.el vi
gf'nte Reglamento de Contratación.
.. La ~arantia definitiva que (In su dia ha de prestar el adju
dlcataTlO del present.e concurso aScenderá a la cantidad de pe
setas 3.395.3'94. equivalente al 10 por lO{l del promed:io de val~
res a realizar en el últItno bienio.

En cuanto a la naturaleza de la fianZa se estará a lo dis
puesto ~n el artí-culo 7fJ del Reglamento de Contrataci6n de las
CorporaciOnes Locales vigente, siendo preferente la prestación
de la misma en metálico. si @len la fianza que haya de pres
tarse y las modificaciones que experimente la misma por el in
cremento de valores a realizar púdrán Se! sustituidas por aval
banca.Mo con cualqUiera de las Entidades bancarias de esta
ciudad en que est.e Ayuntamiento tuviera ab.l.erta cuenta. el
cual asegurará durante el tiempo que dure el afian~iento.

l:i:l Recauda~or nombrado tendrá plena responsabilidad Ulhe
rente a su gestlón. tanto por sus actos u omis1ones oomo los que
s€an imputables al personal a sus órdenes

10. En cuanto a la forma d'e hacer efectivas las responsa
bil1dades del ~caudador. Se estará a lo diBm1~o sobre la m.a
~..rH\ en 1Q3 Vig-eb.tes neA:lametitos de P'ünelona:M.6S de A.drn1~


